
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación –Declarativo- 110013103050-2021-00016-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto mediante auto del diez de junio de 2022 (pdf. 5 

Cdno. 2), proferido por la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Bogotá, que se 

abstuvo de resolver lo correspondiente al valor de la caución para la práctica de medidas 

cautelares en el sub lite. 

 

Como quiera que, en la aludida determinación se indica por nuestra superioridad que 

igualmente se confirmó por ella la sentencia y, acorde con la consulta web de la página de la 

Rama Judicial hecha por la secretaría del Despacho (pdf. 49 Cdno. 1), se presentó y admitió 

recurso de casación en el sub judice, por Secretaría ofíciese a la Honorable Corte Suprema – 

Sala de Casación Civil, a fin de que se sirva remitir a este Despacho, copia del auto admisorio 

del recurso extraordinario de casación interpuesto por la parte demandante contra la sentencia 

de segunda instancia proferida en el sub judice y de cara a ello se pueda establecer si la 

concesión casacional precisó algo respecto de  los eventos previstos en el primer inciso del 

artículo 341 del C.G.P., así como el tercer inciso ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   
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